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Breve informe sobre la implementación del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (PIA), para ser presentado en la Segunda Reunión de Ministras o Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas de la Mujer en los Estados Miembros (REMIN II) a realizarse en Washington D.C. del 21 al 23 de abril del 2004.

Introducción
En Costa Rica se han venido implementando diferentes formas de atención y seguimiento a algunas problemáticas sociales, políticas, económicas y de desigualdades de género, que se fundamentan en estrategias como la conformación de Comisiones Interinstitucionales, que cuentan con Secretarías Técnicas (según la problemática a resolver), acciones específicas, la firma de convenios interinstitucionales e implementación de otros mecanismos que no necesariamente son políticas o programas. 

La forma como se han venido abordando los distintos temas, involucra estrategias y metodologías diversas que ponen el énfasis, en la promoción de los derechos humanos y por ende en la difusión y capacitación sobre las tres generaciones de derechos.  En la defensa, por consiguiente, se han utilizado distintas formas de atención y seguimiento a situaciones de violación de derechos fundamentales, especialmente en materia de derechos económicos y sociales, frente a situaciones de trato desigual por razones de género.

Esta labor de promoción de los derechos humanos de las mujeres se remonta a varias décadas, en un esfuerzo consistente y sostenido que ha involucrado a instituciones estatales, a entidades no gubernamentales y a organizaciones sociales mixtas y de mujeres. 

Específicamente, el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), realiza toda la proyección institucional desde el marco conceptual de los derechos humanos con el objetivo de asegurar a las mujeres la igualdad y equidad de trato por parte de las instituciones estatales, a efecto de lo cual, desarrolla acciones de divulgación, promoción y defensa de los derechos humanos de las mujeres, según el mandato de la ley que crea la institución. Para ello se apoya  en la Convención Internacional de los Derechos Humanos, complementada con otros instrumentos internacionales como la CEDAW, la Convención de Belem do Pará, entre otras.

El Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) despliega su labor  a través de  seis Áreas Técnicas, que impulsan y desarrollan múltiples acciones para el logro de la igualdad y la equidad entre los géneros. Entre ellas figuran el Área Condición Jurídica y Promoción de los Derechos Humanos de las Mujeres, la de Ciudadanía Activa, Liderazgo y Gestión Local, la de Construcción de Identidades y Proyectos de vida de Niñas, Adolescentes y Jóvenes y la de Gestión de Políticas Públicas para la Equidad de Género; está última trabaja con personal especialista en temáticas a cargo de los siguientes sectores: trabajo, educación, salud, agropecuario, crédito y microempresa.  

En la atención sectorial de las instituciones gubernamentales, el INAMU ha impulsado como estrategia la emisión de leyes específicas para la atención de poblaciones particulares por la vulnerabilidad de sus derechos, la emisión de decretos o de directrices ejecutivas y la firma de convenios de cooperación interinstitucional.

I.  Tema Trabajo

A partir del Convenio firmado entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Instituto Nacional de las Mujeres, que estuvo vigente del 2000 al 2002, se elaboró un “Plan Estratégico de Equidad de Género” que se ejecutó con éxito al sentar las bases para el abordaje de derechos laborales que todavía el Estado costarricense no logra asegurar a las mujeres. 

El convenio permitió la creación de la Unidad para la Equidad de Género instancia que, junto con el INAMU, logró ampliar la vigencia del Plan Estratégico de Equidad de Género para el período 2003-2006 incorporado  en la planificación institucional del Ministerio con presupuesto propio.  

 
La Unidad para la Equidad de Género es la encargada de coordinar el Plan con la asesoría directa y constante de la Especialista del INAMU en trabajo.  El Plan abarca cuatro dimensiones: 1.-Institucionalización y fortalecimiento de la Unidad para la Equidad de Género;  2.- Promoción y difusión de derechos laborales de las mujeres; 3.- Fortalecimiento de capacidades institucionales (capacitación y sensibilización en género para funcionarios/as); 4.- Transversalización de la perspectiva de género en el quehacer institucional y en las políticas que emanen del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS). Además se está tramitando una Directriz Presidencial que pretende abarcar todos los Ministerios y entidades autónomas del Poder Ejecutivo.

Así, con el objetivo de lograr la inserción productiva de mujeres adultas y de adolescentes embarazadas y madres en condiciones de pobreza, se crean por ley dos Programas Interinstitucionales de carácter nacional: “Creciendo Juntas” (impulsado desde el Área Ciudadanía Activa, Liderazgo y Gestión Local del Instituto Nacional de las Mujeres) y  “Construyendo Oportunidades”, promovido desde el Área Construcción de Identidades y Proyectos de Vida. 

En el año 2002, ambos programas ofrecieron atención a 8.752 mujeres y se proyecto una cobertura a 5.000 mujeres durante el 2003. Para el año 2004 ambos programas trabajarán con un total de 7.000 mujeres (4,000 en el Programa Creciendo Juntas y 3,000 en el Programa Construyendo Oportunidades)

Como parte del proceso formativo de las mujeres participantes, los dos Programas se orientan al fortalecimiento de los recursos personales y sociales de las mujeres, a fin de potenciar su inserción en el ámbito laboral y/o educativo en igualdad y equidad. Asimismo,  promueven diversas iniciativas dirigidas a garantizar el acceso efectivo de las mujeres a los servicios de capacitación técnica, empleo, crédito, salud, entre otros, considerados en dichos Programas. A continuación, se ofrece una breve descripción del Programa Construyendo Oportunidades.

Nombre del Programa

CONSTRUYENDO OPORTUNIDADES

Este Programa está dirigido a mujeres adolescentes embarazadas o madres en situaciones de riesgo social. El INAMU comparte la Secretaría Técnica de la Comisión Técnica Nacional lo que le permite direccionar el trabajo de manera tal que incluya la perspectiva de género, generacional y de derechos humanos. Es desde ese espacio de coordinación que se permean los enfoques y las acciones que el Programa desarrolla.

Fecha de implementación
Inicia sus actividades en el año 1999.

Instituciones involucradas
Es de carácter interinstitucional, las instituciones participantes del mismo son: Caja Costarricense del Seguro Social que implementa la atención en salud; el Instituto Nacional de Aprendizaje, encargado de abrir las oportunidades de capacitación técnica; el Instituto Mixto de Ayuda Social, encargado de brindar el subsidio económico; el Patronato Nacional de la Infancia, quien encamina sus acciones a la protección tanto de las adolescentes como de sus hijos e hijas y la promoción de sus derechos,; el Instituto Nacional de las Mujeres, que  conduce técnicamente el Programa; el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, encargado de abrir oportunidades de empleo a las participantes y capacitación para la empleabilidad y el Ministerio de Educación que es el responsable de abrir las posibilidades de estudio formales.

En el ámbito de la educación técnica el Programa mantiene dos proyectos de capacitación con dos universidades estatales: La Universidad Nacional y el Instituto Tecnológico de Costa Rica.

Objetivo
Impulsar un Modelo de Atención Integral que brinde a las niñas y adolescentes embarazadas y aquellas viviendo en situación de riesgo social, oportunidades para su fortalecimiento personal y desarrollo de su autonomía, mediante su participación en procesos de capacitación en Fortalecimiento para la Vida (componente a cargo del INAMU), y su acceso efectivo a una Oferta Integral de Servicios de salud, educación, inserción laboral (a cargo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) y servicios de cuidado y atención de sus hijas e hijos.

Descripción del problema
El embarazo en la adolescencia se ha convertido en un problema debido a las condiciones en que muchas de las mujeres adolescentes la viven. En la mayoría de los casos, las adolescentes se encuentran solas, viviendo en situaciones de pobreza, sin mayores apoyos familias y menos aún cuentan con el apoyo de los padres de sus hijas e hijos. Generalmente tienen que abandonar sus estudios formales y la carga del trabajo doméstico les limita fuertemente incursionar en el trabajo remunerado, o tener acceso a educación que les permita movilizarse dentro del mundo laboral público.

Por otra parte, el embarazo en la adolescencia es fuente de preocupación institucional, en la medida en que para las mujeres existe un fuerte mandato hacia la maternidad, que trae implicaciones negativas si no se tienen las mínimas condiciones para asumirla. Es por eso que el INAMU impulsa el Programa Construyendo Oportunidades que pretende abrir espacios de encuentro y capacitación a las adolescentes que ya están embarazadas o son madres y también a aquellas que viven en situaciones de riesgo social, con el fin de instrumentarlas para que puedan enfrentar de una forma más asertiva sus proyectos de vida.
Logros o resultados
En el período de ejecución el Programa Construyendo Oportunidades se ha logrado trabajar con aproximadamente 15,000 adolescentes. Cuando esta programa inició sus actividades, el embarazo en la adolescencia no era percibido como un problema público, sino más bien como una realidad propia de nuestro país y como parte de su cultura. Tampoco existía una propuesta interinstitucional e intersectorial que abordara el embarazo en la adolescencia de manera integral. 

El Programa Construyendo Oportunidades se convirtió, y a la fecha es el único existente, en una acción estatal que pretende brindar mejores condiciones de vida a las adolescentes viviendo en condiciones de pobreza. Mediante su fuerte apuesta a la educación formal y a la educación técnica, se espera estar contribuyendo a brindar herramientas a las adolescentes para el goce de una mejor calidad de vida.

Se visualiza como una oportunidad la revisión del Programa en cuanto a sus metas y la población a la que impacta, en tanto se hace necesario un programa que incorpore el factor de la educación de la sexualidad, de manera que contribuya a fortalecer a las adolescentes  frente a las maternidades impuestas y no planificadas.

La incorporación de un mayor número de adolescentes que no están embarazadas pero que viven en situaciones de riesgo se perfila como un reto del Programa. En la medida en que el Programa pueda también cubrir masivamente a las mujeres adolescentes, se puede visualizar un mayor impacto en la forma en que las mismas conciben la maternidad, y pueda brindar oportunidades para elaborar proyectos de vida más autónomos e inclusivos de sus intereses y necesidades

Este Programa, lo relacionado directamente con las oportunidades de empleo,  se encuentran a cargo del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), y del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

II.   Tema Educación

En el tema de Educación, se elaboró un Plan de Acción Estratégico denominado “El Sistema Educativo Nacional hacia una Cultura de Equidad de Género”. En el año 2000 se oficializa este plan y se inicia la ejecución de 21 acciones de carácter estratégico, tendientes a favorecer el acceso igualitario de las mujeres a los servicios que ofrece el Ministerio de Educación Pública (MEP), así como orientar estos servicios desde la perspectiva de las necesidades y los intereses de la población femenina. Como un producto concreto en el año 2001 el INAMU revisó las materias básicas de los tres ciclos de educación y confeccionó 12 módulos que se  entregaron a finales del 2003 al MEP: son los módulos de la colección “Educación No Sexista”.

Desde el año 2000 el INAMU, ha brindado asesoría para la incorporación de la visión de género en los programas de estudio de las distintas asignaturas de primero, segundo, tercer ciclo y Educación Diversificada. Los documentos de los módulos “Educación no sexista” en general, contemplan elementos orientados a:

· Rescatar la importancia de utilizar un lenguaje género-sensitivo e inclusivo que haga visibles a las mujeres.

· Visibilizar el protagonismo y aportes de las mujeres a las diversas áreas   del conocimiento. 

· Reconocer y valorar el aporte del trabajo doméstico a la economía nacional.

· Estimular el ejercicio de roles masculinos y femeninos no tradicionales en las distintas actividades, incluidas las escolares y extraescolares. 

· Promover valores y actitudes que generen relaciones equitativas entre mujeres y hombres.

· Fortalecer los valores de igualdad de oportunidades, equidad, democracia genérica, autodeterminación, ciudadanía activa, respeto a la diversidad, etc.

· Valorar positivamente y de manera igualitaria las características  específicas de mujeres y hombres.

· Estimular el trabajo compartido de manera equilibrada entre los sexos, en las actividades productivas y reproductivas.

· Asumir una actitud crítica hacia las situaciones de desigualdad, discriminación y marginación que enfrentan las mujeres en razón del género.

· Promover el reconocimiento, rechazo y denuncia de las situaciones de violencia de género.

· Hacer visible la diferencia y promover la igualdad de acceso y control de los recursos, beneficios y oportunidades.

· Incorporar las particularidades de género en los análisis, diagnósticos, investigaciones, estadísticas, ejemplos utilizados y otros instrumentos de aprendizaje.

Además existe el Proyecto de “Inserción Paritaria de Mujeres y Hombres en Especialidades Técnicas Diversas y Competitivas”. Este proyecto forma parte del Plan de Acción “El Sistema Educativo Nacional hacia una Cultura de Equidad de Género”, que articula los esfuerzos de diversas instancias del MEP, con el objetivo de propiciar la incorporación y permanencia de las mujeres de manera equitativa respecto de los hombres en especialidades técnico-profesionales diversas y competitivas que ofertan los Colegios Técnicos Profesionales. Cabe destacar que para el año 2003 del total de la matrícula en colegios técnicos el 50% corresponde a mujeres.

Por otro lado, el INAMU participa en el Consejo de la Educación Integral de la Sexualidad Humana aportando a la discusión la incorporación del enfoque de género, de derechos y generacional en el trabajo de este consejo. Asimismo, es importante destacar que en el 2001 se aprobó la Política en Educación de la Expresión de la Sexualidad Humana.  

A continuación, se hace una breve descripción de un proyecto considerado como una buena práctica de género, en el campo de la educación costarricense:

Nombre del proyecto
“INSERCIÓN PARITARIA DE MUJERES Y HOMBRES EN ESPECIALIDADES TÉCNICAS DIVERSAS Y COMPETITIVAS”

Instituciones involucradas 
· Instituto Nacional de las Mujeres

· Departamento de Educación Técnica  Profesional del Ministerio de Educación Pública

· Departamento de Orientación y Vida Estudiantil de la Unidad de Equidad de Género del  Ministerio de Educación Pública y la

· Unión Europea 

Objetivos centrales
· Propiciar la incorporación y permanencia de las mujeres de manera equitativa respecto a los hombres, en especialidades técnico profesionales diversas y competitivas que ofertan los Colegios Técnicos Profesionales, como su expresión de la igualdad de oportunidades de la educación.

· Fortalecer y plantear la oferta de los Colegios Técnicos Profesionales, acorde con las necesidades e intereses de las mujeres en correspondencia con las transformaciones productivas en el mercado de trabajo y de los retos de la competitividad, que requiere recurso humano de excelencia, experimentado, capacitado en las nuevas tecnologías y además formado en valores fundamentales que le permitan un desempeño eficiente de sus funciones de conformidad con las demandas de los mercados en el contexto de globalización.

Descripción del Proyecto
El Proyecto se desarrolla por medio de cuatro componentes, con sus respectivas actividades y objetivos:

1. DIAGNOSTICO, cuyo objetivo es determinar la situación real de las características  de la inserción de mujeres y varones en las diferentes especialidades que ofrecen los colegios técnicos profesionales del país.

2. SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN, que tiene como objetivo desarrollar actitudes positivas, en los diferentes agentes educativos, acerca de la aplicación de la equidad de género en la inserción y permanencia de las mujeres en especialidades diversas y competitivas.

3. APOYO A LA TOMA DE DECISIONES Y ELECCIÓN VOCACIONAL, que persigue propiciar en los y las estudiantes  la construcción de proyectos de vida vocacional desde la equidad entre los géneros.

4. PLAN DE INCENTIVOS, que pretende ofrecer estímulos a las estudiantes que se incorporan en especialidades técnico- profesionales diversas y competitivas, así como a las empresas que las contraten.

Algunas actividades
Revisión de los instrumentos, mecanismos y estrategias que coadyuvan en la elección vocacional, la sensibilización y capacitación de diferentes agentes educativos con el propósito de que estimulen en los estudiantes las competencias, intereses y habilidades, que les posibilite la elección de opciones diversas y competitivas en el campo educativo y laboral además de adjudicar incentivos para los estudiantes que se inserten en especialidades competitivas, así como a las empresas que los contraten.

Políticas
Ley  Fundamental de la Educación que establece, el derecho a la educación que tiene todo habitante de la República sin distinción de sexo, credo político, religioso, grupo étnico y la obligatoriedad del estado de ofrecerla amplia y adecuada.

Problema
Aunque existe esta disposición legal, históricamente las mujeres han enfrentado una situación de desventaja en cuanto a su acceso y permanencia en las especialidades técnicas y competitivas, con alto potencial de demanda que les asegure hacer frente de manera exitosa a la transformación del mercado laboral, al desarrollo acelerado de las tecnologías, así como a los cambios en los procesos productivos para hacerlos más dinámicos, abiertos y competitivos en los mercados globales.

Limitaciones enfrentadas
· A pesar de que se cuenta con la voluntad política de las más altas autoridades y de los mandos medios para lograr la transversalidad de género, cuando el lineamiento llega a la persona que ejecuta, es frecuente que el compromiso pierda fuerza.  En otras ocasiones, aunque exista voluntad y compromiso, el personal clave no logra traducir las políticas o acciones utilizando la visión de género; a ello se adiciona las dificultades que enfrentan las y los funcionarias/os para hacer análisis diferencial de género y para convertir los diagnósticos en propuestas concretas para las mujeres.

· Uno de los problemas más importantes para la ejecución del Proyecto, es la falta de recursos económicos, pues a pesar que la estrategia de intervención establece que las acciones del Plan deben figurar como funciones propias de las dependencias correspondientes, lo cual implicaría su incorporación dentro de los Planes Anuales Operativos (PAOS) y la asignación de una partida presupuestaria, eso no se h logrado debido a la forma como opera la distribución de los recursos en el Ministerio de Educación Pública.

· Otro de los problemas está asociado a la disponibilidad de tiempo con que cuenta el personal docente para participar en procesos de capacitación.

Logros y resultados obtenidos
· Recopilación y análisis de estadísticas sobre la distribución de matrícula por sexo en las especialidades que ofrecen los colegios técnicos, identificando como era de esperarse, una tendencia de las mujeres a elegir especialidades en las áreas de comercio y servicios. 

· Revisión y adecuación desde la visión de género de quince programas  de estudio para disminuir el sesgo androcéntrico de los conocimientos y saberes transmitidos en las especialidades. Así, se incluyo dentro de las unidades de estudio, contenidos atinentes a realidades que viven las mujeres y que han estado ausentes de las mismas. 

· Ejecución de 15 talleres en cinco colegios técnicos de distintas regiones del país. Los contenidos examinados en estos talleres giraron al rededor del papel de los agentes educativos en la construcción de las identidades masculinas y femeninas y en la configuración de los proyectos de vida y la realidad de las mujeres en los ámbitos educativo y laboral entre otros.  Como resultado de estos talleres las personas participantes tienen la responsabilidad  de formular un Plan de Acción a nivel regional e institucional, que comprenda los cuatro componentes del Proyecto.

· Despegue de la campaña a nivel de centros educativos del país sobre la orientación vocacional desde la equidad de género, con la publicación de un afiche, de un boletín, y la Ejecución de talleres sobre esta temática dirigida a profesionales en Orientación.

· Inclusión de consideraciones de género dentro de los programas de estudio de las asignaturas básicas de primaria y secundaria, con el propósito de eliminar los contenidos sexistas y de incorporar una imagen no estereotipada de los papeles masculinos y femeninos. Destaca en esta revisión y actualización los esfuerzos por visualizar el protagonismo y los aportes de las mujeres en la ciencia y la tecnología, la contribución que esta hace a trabajo de las mujeres. 

·  Uno de los logros más estratégicos está relacionado con la inclusión dentro del sector educativo del Plan Nacional de Desarrollo de una política específica para promover el incremento en la participación de las mujeres a especialidades no tradicionales, rentables y competitivas en el mercado de trabajo. 

· Realización de actividades formativas e informativas sobre la Ley de Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia y el Reglamento que rige en el Ministerio de Educación Pública, dirigido a personal y estudiantes de los Colegios Técnicos.  Estas actividades se enmarcaron en el proceso que se desarrolla el Ministerio de Educación y el INAMU en el ámbito de los centros educativos del país, con el objetivo de prevenir y atender las diversas expresiones d la violencia de género que se producen en el ámbito educativo
III.  TEMA DE JUSTICIA

Como el objeto de señalar algunas buenas prácticas que se han venido implementando en el Poder Judicial de Costa Rica, se ofrece el siguiente cuadro-resumen, en el cual se  indica el organismo impulsor, el contenido de la práctica y el impacto o beneficio producido.

	Organismo


	Juzgados de Pensiones Alimentarias

	Práctica o medida
	Autorización del retiro de las pensiones alimentarias directamente en los bancos del sistema bancario nacional, sin requerir un trámite previo en la sede judicial por parte de la persona beneficiaria.

	Beneficio 
	Economía procesal, mayor agilidad en el trámite y accesibilidad de las personas beneficiarias.  Mayor garantía a la población de recibir la manutención necesaria sin dilaciones administrativas.


	Organismo


	Juzgado de Violencia Doméstica

	Práctica o medida
	Establecimiento de un despacho especializado en la atención de asuntos de violencia doméstica

	Beneficio 
	Mayor eficiencia del servicio y mejoramiento de la atención especializada para usuarias y usuarios.  Mayor seguridad de las usuarias en la garantía de su integridad física y emocional.


	Organismo


	Ministerio Público

	Práctica o medida
	Creación de la Unidad de Violencia Doméstica y Delitos Sexuales en la Fiscalía Adjunta de San José.

	Beneficio 
	Mayor eficacia en el servicio, mediante la especialización en la atención de los casos de violencia doméstica y sexual.


	Organismo


	Ministerio Público

	Práctica o medida
	Creación de la Oficina de Información y Orientación a la Víctima.

	Beneficio 
	Mejoramiento del servicio mediante la atención especializada a víctimas.  Mayor confianza de la población en el servicio que ofrece el Poder Judicial.


	Organismo


	Defensa Pública

	Práctica o medida
	En todo caso en que haya de por medio una situación de violencia contra una mujer, el defensor o defensora deberá comunicarlo a la jefatura de la Defensa Pública, para recibir orientación sobre la estrategia de defensa. 

	Beneficio 
	Mayor eficacia de las estrategias de defensa, mediante una mejor orientación de la defensa en materia de violencia doméstica.


	Organismo


	ANEJUD

	Práctica o medida
	Creación de la Secretaría de la Mujer.

	Beneficio 
	Impulso a la igualdad de género en relación con las condiciones de empleo de las mujeres en el Poder Judicial, mediante al instalación de un mecanismo de atención y orientación individual, así como de investigación y análisis sobre la situación.


	Organismo


	Juzgados de Familia

	Práctica o medida
	Especialización en la atención de los asuntos de familia.

	Beneficio 
	Respuesta jurídica integral y experimentada a la problemática familiar -que tiene efectos sociales y económicos-,  mediante la dedicación exclusiva a la resolución de conflictos familiares.


A estas buenas prácticas se le suma el aporte del Instituto Nacional de las Mujeres, que apoyó la creación de una Secretaría Técnica de Género que será el ente responsable de la operativización de la Política de Género, que se encuentra actualmente en proceso de validación para su implementación, mediante labores de planificación, coordinación, asistencia técnica, seguimiento y evaluación de las acciones de género que implementen todas las instancias del Poder Judicial. La Secretaría tiene la misión de promover, orientar, fortalecer y monitorear los procesos de cambio tendientes a impulsar una política de género transversal en la organización interna de este Poder y en el servicio brindado, que sea considerado en toda acción institucional que se emprenda y que asegure el acceso a la justicia sin discriminación alguna.  Su creación fue aprobada por el Consejo Superior, en julio del 2002.  A continuación se presenta un resumen de la propuesta:

Nombre

POLÍTICA DE IGUALDAD DE GÉNERO PARA EL PODER JUDICIAL

Instituciones involucradas en la implementación de la política.

· Corte Suprema de Justicia: Programa de Modernización de la Administración de Justicia, con el apoyo financiero del Banco Interamericano de Desarrollo, BID

Comisión de Género de la Corte Suprema de Justicia/Organismo Director de la Política de Género del Poder Judicial

Secretaría de Género

Poder Judicial/ámbito jurisdiccional, administrativo y auxiliar de la justicia

· Programa Mujer, Justicia y Género del Instituto Latinoamericano para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente – ILANUD-

· En la propuesta de la política se contempla el desarrollo de relaciones de colaboración y asistencia técnica con el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) para:  a) la implementación de la política de género del Poder Judicial; b) para analizar en conjunto los problemas de discriminación de género derivados de la aplicación de la Ley de Paternidad responsable de identificar en conjunto las soluciones viables a los problemas detectados y;  c) para la conformación de una comisión técnica interinstitucional con participación de la Defensoría de la Mujer de la Defensoría de los Habitantes, para la coordinación de planes y acciones de interés común en materia de igualdad de género.

Las acciones fundamentales realizadas por el INAMU son: a) elaboración y entrega de  la propuesta de la política de género al Poder Judicial en  junio del 2002;  b) suscripción de un convenio de cooperación con la Corte Suprema de Justicia;  c) asesoría técnica y ejecución de acciones relativas al proceso de validación de la política de género con funcionarios y funcionarias judiciales de los ámbitos jurisdiccional, administrativo y auxiliar de justicia; con el apoyo del Programa Mujer, Justicia y Género del Instituto Latinoamericano para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente – ILANUD-

· Asimismo en la propuesta están contempladas relaciones interinstitucionales con la Defensoría de los Habitantes para la detección, análisis y propuestas de solución de situaciones de discriminación de género que se presenten contra mujeres en el ámbito judicial.

· Con el Patronato Nacional de la Infancia para el análisis de los problemas de discriminación de género derivados de la legislación de pensiones alimentarias e identificar en conjunto soluciones viables a los problemas detectados.

· Se propone la creación de una red interinstitucional conformada por representantes de instituciones estatales, internacionales y de la sociedad civil vinculadas con la protección de los derechos humanos, para la coordinación de programas y acciones destinadas a promover iniciativas de ley y monitorear la aplicación del marco jurídico de los derechos humanos sin discriminación de género.

Objetivo
· Garantizar la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres y la no discriminación de género en las decisiones judiciales, en el servicio público de la administración de justicia en general, y en el funcionamiento interno del Poder Judicial; en el entendido de que la administración de justicia deber ser pronta y cumplida, igualitaria y equitativa.

Descripción del problema

De acuerdo a la normativa internacional, específicamente la Declaración de los Derechos Humanos, “Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.” (Artículo 8). A nivel nacional, en el artículo 33 de la Constitución Política se establece el Principio de Igualdad que señala que: “toda persona es igual ante la ley y no podrá practicarse discriminación alguna contraria a la dignidad humana.”  

Es por ello que, la misión del Poder Judicial es administrar la justicia en forma pronta, cumplida, sin denegación y en estricta conformidad con las leyes (art. 41 de la Constitución Política). 

A pesar de la existencia de estos mandatos legales, la mera igualdad jurídica-formal coexiste con situaciones de desigualdad real en la sociedad.  Por ello, un objetivo primordial de la administración de justicia debe ser asegurar a mujeres y hombres, que el Poder Judicial respeta y tutela sus derechos, tomando en consideración las diferencias culturales, económicas y sociales que prevalecen entre sí, para resolver con criterios de equidad y lograr el acceso a la administración de la justicia en condiciones de igualdad y no discriminación. 
Lineamientos de la política 

Los lineamientos orientan las acciones que se compromete a realizar el Poder Judicial, con el fin de identificar las desigualdades de género y evitar que las decisiones judiciales profundicen o generen nuevas brechas entre mujeres y hombres en el acceso a la justicia y en el desempeño de las funciones judiciales, en los tres ámbitos de su quehacer: jurisdiccional, administrativo y auxiliar.

Limitaciones enfrentadas en la implementación de la política
· Los procedimientos legales administrativos dificultan el proceso ágil que se requiere en la contratación de servicios para la ejecución de las acciones orientadas a la implementación de la política de género.

· Necesidad de un proceso de validación de la política a lo interno del Poder Judicial para su aprobación y posterior implementación.

· Resistencia al cambio para la incorporación de género en el Poder Judicial detectados en el proceso de validación de la política por parte de algunos/as funcionarios/as judiciales; especialmente por operadores de la justicia en el ámbito penal y auxiliares judiciales.
Logros y resultados obtenidos en la implementación de la política
· Implementación de buenas prácticas y compromisos del Poder Judicial con la Igualdad de Género desde la década de los 90.

· Constitución de una Comisión de Género de Alto Nivel integrada por Magistradas y Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

· Creación de la Secretaría de Género dentro de la estructura del Poder Judicial y asignación de recursos.

· Apertura a la propuesta de la política de género en el Poder Judicial diseñada por el INAMU por parte de las autoridades de la Corte Suprema de Justicia y por parte de funcionarias y funcionarios del Poder Judicial.

· Proceso de validación de la política de género diseñada y ejecutada conjuntamente entre el INAMU y la Secretaría de Género del Poder Judicial a partir del año 2003.

· Publicación de la política y materiales para su difusión en el Poder Judicial.

· Incorporación de la Secretaría de Género en la Página WEB del Poder Judicial donde se encuentran las funciones de este órgano, documentos sobre acceso a la justicia con enfoque de género, estadísticas y otros documentos de interés.

